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VISTO la presentación efectuada por la Fundación para la 

Asistencia, Docencia e Investigación Pslcopedagógica, mediante la cual 

solicita el auspicio para las "JORNADAS PSICOPEDAGOGICAS", y 

CONSIDERANDO: 

Que las mismas se llevarán a cabo entre los días 5 y 6 de 

abril del corriente año y son organizadas por la mencionada Fundación y 

el Centro de Estudios Psicopedagógicos. 

Que el principal objetivo de dichas Jornadas es encontrar 'un 

lugar de refl~xió~ sobre la demanda de la sociedad actual a la 

psicopedagogía y las posibilidades de repuesta que existen en el medio. 

Que participarán de ellas como invitados especiales panelistas 

y prestigiosos profesionales argentinos y extranjeros. 

Que los temas a tratarse son: las nuevas implementaciones 

psicopedagógicas en el diagnóstico y tratamiento, el rol del 

psicopedagogo en diferentes campos e interrelaciones y experiencias 

psicopedagógicas y educativas que responden a la demanda de la Sociedad. 

Que es propósito de este Ministerio, apoyar todas las 

actividades COmo las que se desarrollarán en dichas Jornadas, que 

beneficiará el intercambio de experiencias entre los profesionales y 

resultará enriquecedor para sus asistentes. 

Por ello, 
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EL MINISTRO 	 DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE' 

,
ARTICULO 1	 .- Auspiciar las "JORNADAS PSICOPEDAGOGICAS" las que 

organizadas 	por la Fundación para la Asistencia, Docencia e Investigación 

Psicopedagógica y el Centro de Estudios Psicopedagógicos, se llevarán a• 

cabo el 5 y 6 de abril de 1991. 

ARTICULO 24._ Solicitar a sus organizadores remitan la documentación 

completa que se produzca a la DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION, 

DIFUSION, ESTADISTICA Y, TECNOLOGIA EDUCATIVA, calle Paraguay N°1.657, 

¡'piso, CAPITAL FEDERAL. de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución 

N'2.878/86. 

ARTICULO 3'.- Registrese. comuniquese, dé.e a la DlRECCIOll NACIONAL DE 

EDUCACION ESPECIAL para su conocimiento y notificación a la entidad 

solicitante. 	Cumplido~ arch1vese. 
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